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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
41001-33-33-
006-2022-
00008-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ELIZABETH
POLANCO
POLO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

2
41001-33-33-
006-2022-
00009-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CLARA JUSTINA
SALGADO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

3
41001-33-33-
006-2022-
00010-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

STELLA
GONZALEZ
MORENO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

4
41001-33-33-
006-2022-
00011-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ROSA MARIA
GONZALEZ
VARGAS

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

5
41001-33-33-
006-2022-
00012-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

YOLANDA
PASTRANA
CRUZ

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

6 41001-33-33- MIGUEL JAIRO MARINEZ MUNICIPIO DE NULIDAD Y 15/09/2022 Auto resuelve CONCEDER
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006-2022-
00013-00

AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

PEREZ NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

concesión
recurso
apelación

en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

7
41001-33-33-
006-2022-
00014-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

EMPERATRIZ
PERDOMO
CRUZ

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

8
41001-33-33-
006-2022-
00015-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

JORGE
ENRIQUE
CUELLAR
SANCHEZ

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

9
41001-33-33-
006-2022-
00017-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

DEICY RAMIREZ
PASCUAS

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

10
41001-33-33-
006-2022-
00019-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

JHON
ALEXANDER
CASTILLO
FORERO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

11 41001-33-33-
006-2022-
00022-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CLARA INES
AZUERO
BERNAL

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022 Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...
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12
41001-33-33-
006-2022-
00023-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

LUZ AZUERO
PERLA AZUERO
BERNAL

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

13
41001-33-33-
006-2022-
00024-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

MARIA FENY
PERDOMO
PERDOMO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

14
41001-33-33-
006-2022-
00025-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

MONICA
JACKELINE
GIRALDO SILVA

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

15
41001-33-33-
006-2022-
00026-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

OLIVERIO RUIZ
GUARACA

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

16
41001-33-33-
006-2022-
00032-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

FARID
TORRENTE
CASTRO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

17 41001-33-33-
006-2022-
00033-00

MIGUEL
AUGUSTO

NORMA
CONSTANZA

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022 Auto resuelve
concesión

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
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MEDINA
RAMIREZ

CHARRY
GONZALEZ

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

recurso
apelación

recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

18
41001-33-33-
006-2022-
00034-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

TELVIA ROSA
CASTILLA
PEÑATE

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

19
41001-33-33-
006-2022-
00090-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

KARLA
KATHERINA
ANDRADE
VARGAS

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

20
41001-33-33-
006-2022-
00091-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ROSALBA
OLAYA
PASTRANA

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
interpuesto
por la
apoderada
de la parte
demandante
contra el
auto de
fecha 9 de
agosto de
2022, ante el
Honorable
Tribunal
Contencioso
Adminis...

21
41001-33-33-
006-2022-
00092-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

LUZ DIVIA
OVIEDO

MUNICIPIO DE
NEIVA HUILA,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

22 41001-33-33-
006-2022-
00093-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

GERMAN
GOMEZ CLEVES

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022 Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
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EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

que
antecede...

23
41001-33-33-
006-2022-
00094-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ISRAEL
SANCHEZ
TORRES

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

24
41001-33-33-
006-2022-
00095-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

WILLIAM RENE
PALACIOS
CARRANZA

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

25
41001-33-33-
006-2022-
00096-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

NORMA CECILIA
MUÑOZ
VILLARREAL

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

26
41001-33-33-
006-2022-
00099-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

MARGARITA
MORALES
CORDOBA

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

27 41001-33-33-
006-2022-
00102-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

OMAR
CERQUERA
STERLING

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022 Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...
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28
41001-33-33-
006-2022-
00105-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CAROLINA
CORREA
ARTUNDUAGA

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

29
41001-33-33-
006-2022-
00107-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

MARTHA
EDELMIRA
DELGADO
TOVAR

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

30
41001-33-33-
006-2022-
00109-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

ERIKA
MARCELA
HERRERA
LOSADA

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
recurso de
apelación
contra auto
que
antecede...

31
41001-33-33-
006-2022-
00110-00

MIGUEL
AUGUSTO
MEDINA
RAMIREZ

CLARA
PATRICIA
HERNANDEZ
BARACALDO

SECRETARIA
DE
EDUCACION
DEL MUNICIPIO
DE PITALITO,
NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-
FONDO DE P

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/09/2022
Auto resuelve
concesión
recurso
apelación

CONCEDER
en el efecto
devolutivo el
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00008 00 

1 

Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  ELIZABETH POLANCO POLO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220000800 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00009 00 

1 

Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  CLARA JUSTINA SALGADO HUERGO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220000900 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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3https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000900/AE2A4AA91
0F0C15D3868220E016F27398DA75F928C772D946FF7C7188CFDD5E9/1 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000800/0F21C154843C8B32E84A84C2B0E96A4237D9B113005D02DA00EB1AB00A11B38F/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000800/0F21C154843C8B32E84A84C2B0E96A4237D9B113005D02DA00EB1AB00A11B38F/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000900/B2B9C4D33B30A9F34667E103A184719A58FDAFB13EE5CBDF0CD947EAC488A842/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000900/B2B9C4D33B30A9F34667E103A184719A58FDAFB13EE5CBDF0CD947EAC488A842/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000900/4E1744C523F0FCB595157E22E1BDE44238F755081548DA22C162AF6CE207B926/1
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300620220000900/4E1744C523F0FCB595157E22E1BDE44238F755081548DA22C162AF6CE207B926/1


Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c26acde58a7d0454beb19305e7aa70e56efbbd319edf985aaf6b9e6fabe75c3

Documento generado en 15/09/2022 02:26:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00010 00 

1 

Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  STELLA GONZÁLEZ MORENO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001000 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
De otra parte, a solicitud de la apoderada del Municipio de Neiva de corrección del auto 
de fecha 9 de agosto de 2022 del nombre del apoderado del Municipio de Neiva, se 
constata que corresponde según lo manifestado por la apoderada, por tanto, se dará 
aplicación al artículo 286 de la ley 1564 de 2012 por remisión del artículo 306 de la ley 
1437 de 2011. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el nombre del apoderado del Municipio de Neiva en el auto 
admisorio de fecha 09 de agosto de 2022, así:  
 

SEPTIMO: RECONOCER personería a la profesional del derecho DORIS 
MANRIQUE RAMIREZ, portadora de la Tarjeta Profesional 64.921 del C. S. de la 
J., como apoderada principal del MUNICIPIO DE NEIVA en los términos y para los 
fines del poder obrante en el expediente4. 

 
TERCERO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  ROSA MARÍA GONZÁLEZ VARGAS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001100 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  YOLANDA PASTRANA CRUZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  JAIRO MARTÍNEZ PÉREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001300 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  EMPERATRIZ PERDOMO CRUZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001400 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

                                                           
1Archivo PDF “041CtEjeEstado046de2022” 
2Archivos PDF “040Apelacion6-2022-00014-00”, “039CeApelacionDte”  
3Archivo PDF “035ASAnticipada22014” 

Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97cbe07ab74e378873311428ab9f79b0111268fd051b387771dc8e3049ae0569



Documento generado en 15/09/2022 02:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2022 00015 00 

1 

Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE CUELLAR SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001500 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  DEICY RAMÍREZ PASCUAS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001700 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  JOHN ALEXANDER CASTILLO FORERO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220001900 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  CLARA INES AZUERO BERNAL 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220002200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  LUZ PERLA AZUERO BERNAL 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220002300 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  MARIA FENYY PERDOMO PERDOMO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220002400 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  MONICA JACKELINE GIRALDO SILVA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220002500 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  OLIVERIO RUIZ GUARACA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220002600 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  FARID TORRENTE CASTRO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220003200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  NORMA CONSTANZA CHARRY GONZALEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220003300 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  TELVIA ROSA CASTILLA PEÑATE 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220003400 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  KARLA CATHERINA ANDRADE VARGAS 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009000 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  ROSALBA OLAYA PASTRANA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009100 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 

 

                                                           
1Archivo PDF “034CtEjeEstado043de2022” 
2Archivos PDF “031Apelacion6-2022-00091-00”, “030ceApelacionDte”  
3Archivo PDF “026ASenAnticipada22091” 

Firmado Por:

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf821a6e56ebb5a0f1bac5f50bb30ba5ed67787e3a0779ad22867f169f7154f5



Documento generado en 15/09/2022 02:26:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  LUZ DIVIA OVIEDO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  GERMAN GOMEZ CLEVES 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009300 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  ISRAEL SÁNCHEZ TORRES 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009400 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  WILLIAM RENÉ PALACIOS CARRANZA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PITALITO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009500 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  NORMA CECILIA MUÑOZ VILLAREAL 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009600 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  MARGARITA MORALES CORDOBA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220009900 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  OMAR CERQUERA STERLING 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220010200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  CAROLINA CORREA ARTUNDUAGA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PITALITO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220010500 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  MARTHA EDELMIRA DELGADO TOVAR 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220010700 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  ERIKA MARCELA HERRERA LOSADA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220010900 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  CLARA PATRICIA HERNÁNDEZ BARACALDO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PITALITO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220011000 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 9 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 9 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

DEMANDANTE:  REYNA JOHANA BENITEZ NUÑEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTRO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220011100 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  CARLOS AUGUSTO GONZALEZ QUESADA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220012000 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  LUZ MIRYAM CEBALLOS MARTÍNEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220012100 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante el cual se 
negaron las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  MAGNOLIA CUELLAR SANCHEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220012200 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  NANCY MILENA ESPITIA MOTIVAR 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220012300 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Neiva, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE:  RENÉ TAFUR FLÓREZ 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE NEIVA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   41001333300620220012400 
 

CONSIDERACIONES 
 

Según el informe secretarial que antecede1, se advierte que de manera oportuna la 
apoderada de la parte demandante presentó y sustentó2 en término el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 16 de agosto de 20223, mediante la cual se 
negó las pruebas documentales solicitadas. 
 
De conformidad con el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 
de la Ley 2080 de 2021, el despacho encuentra procedente el recurso de apelación 
interpuesto contra la providencia y, por tanto, lo concederá ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila-Sistema Oral, en el efecto devolutivo.  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2022, ante 
el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-Sistema Oral, previo registro 
en el aplicativo SAMAI.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, envíese el expediente al 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila-sistema Oral, para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ  
Juez 
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